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O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

l Ml t l t i t ttlét.—Intervención de Fondos 
te ta Diputación provincial.—Teléfono 1700 
wm» i i ta Dlpntsclúo proTlBcfiI—Tel. iné 

Lunes 15 de Abril de 1M6 
Núm. 87 

No se publica loi domingos ni día» tmmtíwo». 
Ejemplar corriente: 75 céntiqiót. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias*—1.a Loa nnorm* Alcalde* y Secretarios municipales están obligados a diaponer que ae fija no aiemp'ar de 
itda Báasaro de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio'de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadernacién anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pasean 

tsaaiea por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el imperte anual dentro del primer semestre. 
b) antas vecinales, juzgadoa nanicipalea y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 SO paset 

•astrales, con pago adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ¿ 20 pesetas trimestrales, con pago adelaetado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

íoWeraiÉliiislii 
H T E R I B DE LA GOBERNACION 

DECRETO de 25 de Enero de i m p o r 
t i que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuación) 

CAPltULO VIII 

Inspección de rentas y exacciones 

. Art. 293. Las Entidades locales 
tienen el deber de procurar la regU' 
larizacion y encauzamiento de las 
mentes tributarias y el descubri-
tniento de las ocultaciones y defrau-
aaciones que en las rentas, derechos, 
facciones y bienes del Munic ip io y 
¡J" provincia, puedan producirse, 
pedíante la organizac ión de un Ser
vicio de Inspección dé Rentas y 
facciones. 
sidArt;294. 1. Corresponde al Pre-

ente de la Corporac ión inspección 
Hmiían^lativa del Servicio, s in m á s 
Por o T0nes (Iue las determinadas 
ReeisL ey 0 las establecidas en los 
^ a m e n t o s y Ordenanzas, 
ció el T^rcerá l a Jefatura del Servi-
cargo ^rv.eQXor de Fondos, a cuyo 
0fganÍ7Qí^an todos trabajos de 

f n ¿ T V coo rd inac ión . 
la& Cornn • fines ^e invest igación, 
los anteopHaClones PPdrán reclamar 
Sarios dP ,enteS y docnmentos nece-n̂daderv?3̂ 11131"68 y de las 
q,iler orden funcionarios de cual-

Art . 296. 1. E l Servicio será or
ganizado por las Entidades locales 
s i rv iéndose de sus funcionarios, y se 
efectuará por el personal inspector 
designado por la Corporac ión . 

2. Los Inspectores es ta rán obli
gados a dar, en el ejercicio de su 
l u n c i ó h , un rendimiento m í n i m o , 
que seña la rá para cada trimestre él 
Presidente de la Corporac ión , a pro
puesta del Interventor de Fondos. 

3. E l cargo de Inspector de Ren
tas y Exacciones será incompatible 
con el ejercicio de toda industria o 
comercio, y con el desempeño de 1̂  
profesió'n -de Agente comercial, co
misionista, representante, agente de 
seguros o de publ ic idad, o de otras 
actividades aná logas , no pudiendo 
tampoco desempechar cargos, retri
buidos o gratuitos, de Consejeros, 
Administradores, empleados ó ase
sores de cualquier clase de Empre
sas sujetas a t r i bu tac ión al Mun ic i 
pio o a la Provinc ia . 

Art . 297. E n los expedientes que 
se instruyan a consecuencia de la 
gestión inspectora se ap l i ca rán , cuan 
do haya lugar, las penalidades seña
ladas en este Decreto o en la Orde
nanza reguladora del concepto de 
que se trate, y, en su defecto, las de
terminadas en el Capí tulo I X del 
presente Tí tu lo . 

Ar t . 298. 1, Los Inspectores in i 
c i a rán su ac tuac ión invitando a los 
contribuyentes a rectificar ÍU situa
ción tributaria. 

2. Si el requerimiento tuese acep
tado se levantará la correspondien-
íe acta de invi tac ión, con arreglo a 
modelo oficial y Arenada por ambos, 

sin que pueda imponerse, por los 
hechos en ella reflejados, penal idad 
alguna por ocul tac ión o defrauda
ción, i 

3. Toda cuota a l iquidar en vir
tud de gestión inspectota reflejada 
en el acta de invi tac ión, que autori
ce con su conformidad ê  contr ibu
yente, sufrirá un recargo del diéz 
por ciento. Excepcionalmente, dicho 
recargo no se apl ieará en los pi* 
guientes casos: 

a) Cuando en el acta se refiejeñ 
bases impositivas conocidas en su 
concepto y cuan t ía , por dec l a r ac ión 
o documentos presentados por el 
contribuyente con el ñ n de l iquidar 
la exacción a que él acta se contrai
ga; y 

b) Cuando el contribuyente se 
hallare matriculado con clasifica
ción fijada por la propia Corpora
ción, en vir tud de consulta. 

Art . 299. Las actas de inv i tac ión 
autorizadas con la conformidad del 
contribuyente no p o d r á n ser i m p u g ' 
nadas por éste, que, no obstante, po
d r á reclamar contra los acuerdos 
que produzcan, en cuanto no sean 
consecuencia legal de dicho docu
mento. 

Art . 300. Cuando no exista con
formidad entre la Inspecc ión y el 
contribuyente, o cuando éste ofrez
ca resistencia o sea reincidente, la 
Inspección p rocederá a levantar acta 
de constancia de'hechos con arreglo 
a modelo oficial. 

Ar t . 301. 1. L a acep tac ión del 
acuerdo reca ído en el expediente lle
vará consigo la c o n d o n a c i ó n auto
mát ica de las dos terceras partes de 



la multa impuesta. Es requisito in
dispensable para que puéda surtir 
estos efectos que en el escrito de 
aceptac ión o en la diligencia de 
comparecencia haga el interesado 
renuncia expresa a utilizar contra 
aquel fallo todos los recursos. 

2. Si no aceptase el fallo, pod rá 
libremente entablar.contra él los re
cursos correspondientes. 

3. Los declarados reincidentes no 
p o d r á n gozar del beneficio de la 
c o n d o n a c i ó n au tomát i ca . 

Art . 302. Los Inspectores de ren
tas y exacciones t e n d r á n la conside
rac ión , cuando ac túen en el ejerci
cio de sus funciones, como Agentes 
de ia Autoridad, a los efectos d$ la 
responsabilidad penal imputable a 
quienes cometan atentados o vioten-
ciá de hecho ó de palabra contra su 
persona, en actos del servicio o con 
motivo del mismo. 

Art . 303. 1. Con el fin de esti
mular y recompensar la gestión ins
pectora, y para atender a los gastos 
de personal y material del servicio, 
se c rea rá en cada Ent idad local un 
«:Fondo de Inspección», que se nu
t r i rá con el veinte por ciento, girado 
por una sola vez, sobre las cuotas 
descubiertas en vir tud de actos de 
invest igación directos y- personales 
de los Inspectores, 

2. L a expresada par t i c ipac ión no 
t e n d r á ingreso en el Fondo de Ins
pecc ión hasta tanlo qué las l iqu ida 
ciones hubieran adquirido firmeza 
y tenido ingreso en arcas mun ic ipa -
les o provinciales 

Art . 304. 1. L a a d m i n i s t r a c i ó n 
del Fondo de Inspecc ión es tará en
comendada a una Junta que presi
d i rá en cada Ent idad local el Presi
dente, y de la que fo rmarán parte el 
Secretario, el Interventor y un fun
cionario del Servicio, 

CAPITULO IX 
Defraudación y penalidad 

Art. 306. 1. Toda persona que 
esté sujeta-al pago de cuafquir exac 
c ión de las autorizadas por este De
creto, o que pueda estarlo, t endrá 
derecho a acudir £ las oficinas del 
Ayuntamiento o Diputac ión provin
cia l , a fin de que sé le manifiesten 
sus obligaciones tributarias, sin que 
la Adni in i s t rac ión pueda eludir tal 
informe. 

2. Las contestaciones no t e n d r á n 
el ca rác te r de actos administrativos, 
pero siempre que no haya cometido 

Art. 311. E n los casos de defrau. 
dac ión o infracción reglamentaria 
imputables al representante legal de 
un menor o incapacitado las nmlt^s 
recaerán sobre el representante, {[, 
rñ i tándose la responsabilidad ;dei 
menor o incapacitado a las cuotas 
defraudadas. 

Art. 312, Las multas impuestas 
por def raudación e infracciones se 
h a r á n efectivas en metá l ico . 

Art. 313. Sin perjuicio de la im-
posición de las multas que procedan 
la omis ión de las declaraciones obli
gatorias por precepto de Ley u Or
denanza, autoriza a la Gorporacióh 

falsedad n i omis ión en la re lación i para fijar por es t imación las cifras 
de los elementos cptitributivos, no! omitidas, en cuanto f ueran indis 
pod rá exigirse responsabilidad algii-1 pensables para la exacción del gra. 
na al particular que viniere tribu-
lando con arreglo a las instruccio 
nes que se le hubieren dado por es
crito. 

Art . 307. Constituyen defrauda
ción los actos; u omisiones de los 
obligados a contribuir por cualquier 
concepto, y de sus representantes le
gales, con propósi to de eludir total
mente o de aminorar el pago de las 
cuotas O liquidaciones correspon
dientes y se r e p u t a r á n infracciones 
los actos u otnisiones que solamente 
sean el cumplimiento defectuoso de 
preceptos reglamentarios. 

Art . 308. 1. Salvo las penalida
des establecidas especialmente en 
este Decreto para deferminadas ac
c iónese la def raudac ión se sanciona
rá con multas hasta el duplo de las 
cuotas que la Hacienda local hubie
ra dejado de percibir. ' 

2. No se p o d r á imponer penali
dad superior al importe de la cuota 
cuando el contribuyente, sin haber 
sigilado el elemento pr imordial de 
t r ibu tac ión , hubiere incurr ido en 
omis ión o inexactitudes accidenta 

2. Las cantidades ingresadas en \ \es 0 de cuan t í a que no produzca en 
el Fondo se d i s t r ibu i rán por dicha l ]a l iquidación de la cuota diferencia 
Junta entre los Inspectores y funcio- [ ¿ e m á s de un tercio. 
narios que intervengan en l a caUfi 
cac ión de los actos admih í s t r a t ivos 
derivados de la ac tuac ión inspecto
ra en la t r ami tac ión de las reclama
ciones que se hubieren promovido y 
d e m á s funcionarios que coadyuven 
al Servicio, en la p roporc ión que la 
Junta acuerde para cada año . 

Art . 305. L a Inspección no ten
d rá derecho a la de t racc ión del vein
te por ciento de las cuotas a que se 
refiere el art. 303, en los casos si
guientes: 

1.° Cuando la Inspección no haya 
descubierto la ocul tac ión o la de
f raudación y se haya l imitado ai com
probar su existencia, en vir tud de 

3. "Se cons ide ra rá reincidente al 
que incurra en def raudac ión repeti
da, siempre que los actos que la de
terminen se refieran a igual exacción 
y por idént ica tarifa, epígrafe y con
cepto. _ 

4. L a reincidencia se cast igará 
•siempre con multa del duplo de las 
cantidades defraudadas. 

5. Las infracciones reglamenta
rias serán sancionabas con multas 
hasta el l ímite m á x i m o de quinien
tas pesetas. 

Art . 309. L a impos ic ión de mul 
tas no obs ta rá en n i n g ú n caso al 
cobro de las cuotas defraudadas que 

v a m e n cor respondiente, 
Art. 314. 1, E n los expedientes 

se d a r á audiencia á los interesados 
admi t i éndo les prueba documental' 

2. Los Presidentes de las Corpo
raciones p o d r á n ampliar la prueba 
y practicar las diligencias que, en 
su caso, estimen pertinentes. 

Art . 315. Si in ic iado un expedien
te y antes de dictarse resolución, los 
interesados se conforman con ingre
sar las Cuotas liquidadas, las pena-
lidades propuestas se r e d u c i r á n a lá 
tercera parte. 

Art . 316. Contra los acuerdos que 
se dicten en los expedientes de de
f raudac ión e infracciones procede
rán los mismos recursos y en idénti
cos plazos que en materia de recla
maciones sobre ap l icac ión y efecti
vidad .de exacciones municipales y 
provinciales. 

CAPITULO X 
Depósito de fondos 

Art. 317. 1. Todos los fondos mu-
nic ipá les y provinciales deberán in
gresar en la Deposi tar ía y ser custo
diados en la Caja de la Corporación, 
de la cua l serán claveros el Ordena
dor de Pagos, el Interventor y el De
positario. . i 

2. E n las Entidades locales de 
presúpues to ordinario superidr a tres 
millones de pesetas, se custodiara en 
la Caja de tres llaves, que tendrá en 
estos casos el ca rác te r de reservada, 

órdenes o informes de la Superiori-s no hubieran prescrito. 
dad; y 

2.° Cuando por el largo tiempo 
transcurrido desde el hecho a que el 
acta se refiera hasta el levantamien
to de ésta y por las d e m á s circuns
tancias del caso, se aprecie en la 
resolución que hubo apat ía o negli
gencia. 

respónsa-
infraccio-

I Art . 310. . Cuando los 
' bles de def raudac ión o de 
nes, an t i c ipándose a toda previa ac 
ción adrninis t ra t iv», presenten las 
declaraciones necesarias, no se les, 
ap l i ca rá raülta y solamente se les-

^ l i q u i d a r á n las Cantidades cjiíe adeu
den. ' 

el metá l ico que a ju ic io dé la Corpo
ración, previa propuesta del ^r?¿,j 
nador de Pagos y dictamen delioj 
terventor, no sea necesario par3 
servicio diario, así como los val0 p 
de poco movimiento o sus res»una 
dos, pudiendo disponerse de u 
Caja auxil iar para los fondos y v 1 
res de las operaciones corrientes. . 

3. Queda prohibida la existen.^ 
de Cajas especiales, rió consio n, 
do se cómo tales las cuentas co ¡^0 
tescon Bancos o Sociedades oe 
dito debidamente i n t e r v e n i d o ^ ^ 

iec 
ne 

en Deposi tar ía despu'és de i 

Leoiaamente mi t í rvcu . . - - *CIo 
Cuando se contrate el s^edád 

Barico o bocic 
4. 

de Tesorer ía con Banco o ^ ^ c é t 
de Crédito, no pódrán p e r j D ^ j ^ 
en Deposi tar ía despu'és de te ^ y o r 
das las operaciones del # 



suma en metá l ico que la acordada 
pQv el Ordenador de Pagos, previo 
infornie del interventor y del Depo
sitario.. 

^rt. 318. 1. No se podrá efectuar 
ninguna entrada de fondos de pre
supuestos, o de valores independien-
teí» o anxiliares, sino mediante la ex
pedición por el Interventor del co
rrespondiente mandamiento, con la 
debida apl icación, que se sentará en 
el Diario de In tervención .de Ingre
sos, después de verificada la opera
ción dé Caja. 

2. Estos mandamientos t e n d r á n 
adherida la Carta de P^go, que ha 
de entregarse a la persona que veri
fique el ingreso, firmando el Deposi
tario el recibí en ambos documen
tos. ' 

3. Los mandamientos de ingreso 
se conservarán en la In te rvenc ión 
para unirlos como; justificantes a la 
cuenta general del Presupuesto. 

4. Para el ingreso en Caja del 
producto de la r ecaudac ión de los 
recursos ordinarios, las Corporacio
nes podrán dictar reglas especiales. 

434 {Se cont inuará) 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general Conocimiento, 

León, 4 de A b r i l de 1946. , 
E l Gobernador civil , . 

1266 Carlos Arias Navarro 
o o , 

C Misaría Geaerai de Ahastecimlefiios 
9 Transportes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

¡üistíaiiia « f tatlal 

GaMerao M 
é la profiiia de León 

de E! Delegado Especial Técn ico 
lá Zona Iberduero me dice: 

Las precipitaciones atmosfér icas 
ocurridas el pasado mes han mejó 
r^do sensiblemente las aportaciones 
de agua de los r íos de la zona Ibef 
duero y significadamente Ta energía 
embalsada en el Esla pr incipal fuen 
tede reserva reguladora del consu. 
jno de la zona citada. E l l o justifica 
la supresión circunstancial del régi
men de restricciones en el consumo 
uei i'uido ú l t imamen te impuestas en 
e^a provincia, sin perjuición de re 
Poner aquellos cuando las 
«ac i a s así lo aconsejasen, 

^eon, 13 de A b r i l de 1946 
circuns 

1327 
E l Gobernador civil Delegado 

Carlos Arias Navarro 

inicio omincial de Ganadería 

CIRCULAR NUM. 

def?:.CUrnPlimiento 
14 

del a r t ícu lo 17 
^as d f o A ^ Roglamento d^ Epizoo 
ProDueic / ,SePtiembre de 1933, v a 
^ o v i n l 8 S r . Jefe del Servido 
of tc ia i¿ í f \de Ganader ía , se declara 
Peda ' e n f extinguida la Gloso-
pIurias dPet)termino munic ipa l de 
rÍíédeclarcrarecles cuya existencia 
24 de p n I ? , o f l c i a l n i e n t e con fecha 

CIRCULAR NUM. 136 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en,esta capital, correspondiente 
tercera y cuarta semana del 

Abr i l de 194-6 
A partir del día 15 y bás ta el 

día 26 de los corrientes ambos 
inclusive, podrá retirarse de lOs Es
tablecimientos de ultramarinos en 
que se encuentren inscritas las Co
lecciones de Cupones del primer se
mestre del año en curso, ei raciona-
miento correspondiente a laí tercera 
y cuarta semana del mes de A b r i l , 
el cual afecta a las hojas de cupo
nes de las semanas Í6 y 17, 

E l racionamiento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los 
y cuant ía por carti l la: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - 1 / 4 litro. — Precio de

venía, 5,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 1,35 pesetas. —Cupón nú
mero I l de las semdnas 16 y 17. 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A - 4 0 0 gra
mos. — Precio de venta, 5,00 pese
tas kilo.—Importe de la raciónj 2,00 
pesetas, —Cupón n ú m . IV de las se
manas 16 y 17. 

ALUBIAS.—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 0,80 peseta .—Cupón n ú m e 
ro III de las semanas 16 y 17. 

ARROZ.—300 gramos.—Precio de 
venta, 3,00"pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas -^-Cupón nú 
mero V de la 16 y 17 semana. 

JABÓN..—100 gramos, — Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas .—Cupón nú
mero 13 de Varios. 

C H O C O L A T E . - 1 0 0 gramos.-Pre-1 
ció de venta, 10,00 pesetas ki lo .—Im
porte "de la ración, 1,00 pesetas.—Cu
p ó n n ú m , 14 de Varios. 

B A C A L A O — 1 0 0 gramos —Precio 
de venta, 8,00 pesetas k i l o . - Impor t e 
dé la rac ión , 0,80 pesetas. — Cupón 
n ú m . 15 de Varios. 

P A T A T A S . - 2 k i los .—Prec io de 
venta, 0,85 pesetas ki lo . - Importe de 
la rac ión , 1,70 p e s e t a s , - C u p ó n nú
mero V I de las semanas 16 y 17. 

b) Personal iñfardil . 
Ración p<yr cart i l la: 
A C E I T E . - V i l i t ro . -Precio de ven

ta 5,40 pesetas l i tro—Importe de la 
rac ión . 1,35 pesetas. — Cupón n.ü II 
de la 16 y 17 semanas. 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A . - 4 0 0 gra
mos—Precio de venta, 5,00 pesetas 

kilo.—Importe de la r ac ión , 2,00 pe
setas. — Cupón n ú m e r o V I de las 
semanas 16 y 17. 

A R R O Z . —300 gramos. - Precio de 
venta,-3,00 ptas. kilo,—Importe de la 
rac ión , 0,90 ptas. Cupón n ú m . III de 
la 16 y 17 semana. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
l a rac ión , 0,40 pesetas. —Cupón nú 
mero 2 del Pliego de Varios. 

H A R I N A . — 2 kilos. — Precio de 
venta 2,00 ptas. k i lo . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas Cupón nú 
mero I de las semanas 16 y 17 (tiras 

l 1 completas) 
11169 de\ L E C H E C O N D E N S A D A . - 4 botes. 

Precio de venta^ 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la rac ión , 16,00 pesetas. 
Cupón n ú m e r o V de las semanas 
16 y 
P A T A T A S — 2 kilos.—Precio de ven
ta 0,85 pesetas kilo.—Importe de la 
rac ión , 1,70 pesetas .—Cupón n ú m e r o 
IV de la 16 y 17 semana. 

Los a r t ícu los Leche Condensada 
y Har ina en el racionamiento infan
t i l , se rán suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
a r t í cu los^én sust i tución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondiente^ a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, se rán 
inuti l izados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la . 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento por parte del personal q u é 
se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta De
legación, sito en la calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de ofici
na del día 27 del actual. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

León, 13 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil Delegado, 

1325 Carlos Arias Navarro 
J • h . ' -1. ' o • o • • ' ' i 

CIRCULAR NÚMERO 135 

Racionaríiiento para personal adheri
do a Economatos mineros dé esta pro
vincia correspondiente a las semanas 
tercera y cuarta del mes de A b r i l 

en curso 
Por el Negociado . de Economatos 

Preferentes detesta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 
Economatos mineros de esta provin
cia, las instrucciones necesarias para 
la real ización del Bacionamiento co
rrespondiente a la tercera y cuar-

I ta semanas del mes corriente, que 
afecta a la u n d é c i m a y d u o d é c i m a 
hoja de cupones yssus s é m a n a s 16 y 
17 (comprendidas entre las fechas 
del 154 al 28-4 1946) de los juegos 
de cupones actualmente vigentes. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ár t iculos y 
cuan t í a por cartil la: 



a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E , — í\2 l i tro. - Precio de 

venta, 5,20 pesetas litro,—Importe de 
la rac ión , 2,60 pese tas .—Cupón nú 
mero II de las Semanas 16 y 17. 

AZUCAR.--400 gramos,—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i l o , —Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o IV d é l a s semanas 16 y 17, 

A L U B I A S — 5 0 0 gramos.—Precio 
de venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o III de las semana 16, 

A R R O Z . — U n k i lo . -P rec io de ven
ta 2,50 pesetas kilo.—Importe de la 
r ac ión 2^50 p e s e t a s . - C u p ó n n ú m e 
ro III de la semana 17. 

B A C A L A O . - 9 0 0 gramos . -Prec io 
de venta, 7,00 pesetas kilo—Importe 
de la ración, 3*50 pesetas .—Cupón 
n ú m e r o 13 de Varios. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta. 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1,40 pesetas. —Cupón nú 
mero 12 de Varios. 

P A T A T A S . - 3 k i l o s . - P r e c i o de 
venta, 0,81 ptas, kilo,—Importe de la 
rac ión , 2,44 pesetas. —Cupón n ú m e 
ro V y V I de las semanas 16 y 17. 

. b) Personal infantil. 
Ración por cart i l la . 

A C E I T E . ' l / 2 de l i t ro. 'Preciode ven
ta, 5,20 pesetas litro,-—Importe de la 
rác ión , 2,60 ptas .—Cupón n.0 II de 
de las semanas 16 y 17*. 

A Z U C A R —400 gramos, - Precio 
de venta, 4,50 ptas. kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,80 pesetas Cupón n ú 
mero IV de las semanas 16 y 17. 

A R R O Z . — U n ki lo . — Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe de 
l a rac ión , 2,50 pesetas,— Cupón nú
mero III de la semanas 16 y 17. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión, 1,40 pesetas ,—Cupón nú
mero VII de Varios. 

P A T A T A S . —3 kilos.—Precio de 
venta 0'81 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión, 2,44 pesetas. — Cupones 
n ú m . V y V I de las semanas 16 y 17. 

L E C H E C O N D E N S A D A,—4 botes 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 15,00 ptas.— 
C u p ó n n ú m e r o I V de las sema 
ñas 16 y 17. 

H A R I N A — 2 k i los . -Prec io deven 
ta 1,65 pesetas kilo.—Importe de la 
r ac ión , 3,30 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 16 y 17. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Har ina , ú n i c a m é n t e serán suminis 
Irados al personal que previameate 
haya inscrito sus colecciones de cu 
pones a estos efectos en sus t i tución 
de A Z U C A R y P A N respectivamente 

L o que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento 

León, 13 de A b r i l de 1946. 
E l Gobernador civil-Delegado 

L326 Carlos Arias Navarro 

Deleáücián fle Traftajo de Lean 
Horario de verano para el comercio 

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
por la Superioridad sobre adelanto 
de la hora oficial, esta Delegación 
acuerda que desde el p r ó x i m o Lunes 
día 15 y mientras diíre la l lamada 
hora de verano, el comercio en gene
ral se atenga al siguiente horario de 
apertura y cierre: • 

M a ñ a n a de nueve y media a una 
media. 
Tarde de cuatro a ocho. 
Este horario no obl igará para los 

almacenistas, los cuales segui rán r i 
giéndose por el actual. -

L a presente disposición compren
de a todos los comercios tanto de la 
capital como de la provincia. 

León, 12 de A b r i l de 1 9 4 6 . - E l De
legado, J . Zaera León. 

- 1322 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l ' 

Revisado con esta fecha por acuer 
do de esta Corporac ión munic ipa l el 
presupuesto munic ipa l o r d i n a r i o 
formado para el ano actual y apro
bado por la Corporac ión con fecha 
17 de Enero, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de Ministerio 
de Hacienda de 14 de Marzo ú l t imo, 
aco rdó ratificar el presupuesto en la 
misma forma que se fijó en acta de 
17 de Enero que se exponga al pú 
bl ico por quince días háb i les para 
oir reclamaciones a contar de la i n 
serción del correspondiente edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía. L o que se hace saber por medio 
del presente a los efectos indicados 

P á r a m o del S i l a 2 de A b r i l de 
1946.—El Alcalde, S. Alonso. 1246 

quince d ías dec la rac ión jurada en 
la que conste las carnes y bebidas 
que consumen el material que han 
de estraer así como los carros y Ye, 
h ícu los que posean y si la portación 
personal han de efectuarla o redi
mi r la durante el a ñ o 1946, en la i ^ . 
teligencia de que los que no presen
ten referida dec la rac ión se entiende 
quedan conformes con la cuota qne 
le asigne por referidos conceptos el 
ayuntamiento, y que una vez fórma-
dos así los Padrones se procederá a 
su cobro conforme determina el Es
tatuto de Recaudac ión vigente. 

Regueras de Ar r iba , 3 de Abr i l de 
1946.—El Alcalde, Cruz Lobato. 

1243 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Figurando en el presupuesto M u 
nicipal y aprobados por esta Corpo
rac ión con arreglo a la Ley de Bases 
de 17 de Jul io de 1945 las distintas 
ordenanzas sobre Arbitr ios M u n i c i 
pales por el consumo de carnes fres
cas y saladas así como bebidas al 
cohól icas , saca dé piedra trina y 
otros materiales, c i rcu lac ión rodada 
•obre carruajes y vehículos existen
tes en el mi^mo en el presente año; 
y teniendo en cuenta que no es posi
ble poder directamente efectuar la 
fiscalización de los diferentes arbi 
trios establecidos, se a c o r d ó que la 
exacción de los mismos se lleve a 
cabo mediante concierto particular 
de los interesados con el Ayunta
miento, para lo cual todos los veci
nos de este t é rmino que consuman 
y tengan dichos ar t ículos , presenta
r án en Secretaría en el plazo de 

Ayantamientp de 
Matallana de Torio 

Habiendo sido aprobada por este 
Ayuntamiento la Ordenanza para la 
exacción del arbitrio Munic ipa l so
bre consumo dé electricidad, queda 
expuesta al púb l i co en la Secretaría 
del Ayuntamiento por él plazo de 
quince días a l objeto de ser exami
nada y presentar las reclamaciones 
que estimen necesarias. 

Matallana, a 9 de A b r i l de 1946-
E l Alcalde, (ilegible), 1269 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Continuado la ausencia en ignora
do paradero del vecino que fué de 
esta localidad Manuel García López, 
hijo de Francisco y Joaquina, que 
hace m á s de diez años que se ausen
tó sin que se sepa nada de su para
dero, por medio del presente se hace 
púb l ico y sé ruega a las personas 
que supieran la residencia del referi
do ausente, lo manifiesten agesta Al
ca ld ía , para su just if icación en el ex
pediente de prór roga de 1.a clase 
que se tramita en este Ayuntamien
to a instancia dé un hermano de este 
llamado Silvestre García López, del 
reemplazo de 1943. . 

C a b a ñ a s Raras, 18 de Marzo de 
1946—El Alcalde, M . Marqués, ^ 

cufl1' 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

L a Corporac ión municipal , ~- , 
pliendo la Orden del Ministerio u 
Hacienda de 14 de Marzo p a s a ^ 
revisó las ordenanzas de exacci ^ 
de los ingresos que constan .eaDa|, 
presupuesto aprobado Pr0,vlS|e> jas 
mente para el ejercicio corrien j.c0 
cuales quedan expuestas a^,Pjacio-
en la Secretar ía para oir recla eD el 
nes que puedan formularse 
plazo de quince días. 

Ordenamos revisadas 
Cont r ibuc ión sobre usos y 

mos, tarifa 5.a. , , recoo0' 
Derechos por inspección J a(j0s y 

cimiento sanitario, de pe^ 

con*1' 



otros alimentos destinados al abasto 

^Recopocimiento sanitario de cabe
ras d« ganado porcino. 

La dê  á ^ i t r i o sobre bebidas es-
oirítuosas, espumosas, etc. 

La de consumo de carnes frescas 
«sa ladas , caza, etc. 

La del recargo munic ipa l del 25 
0or 100 sobre industrial . 

La de diez cén t imos litro dev ino . 
La del consumo domés t ico de gas 

v electricidad. 
La del concierto del Ramo de hos

telería y similares. 
La de la compensac ión del repar

timiento general de utilidades. 
Pajares de los Oteros, a 6 de A b r i l 

de 1946.—El Alcalde, F ide l González. 
1255 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Formados los documentos para la 
exacción de los arbitrios municipa
les de este Ayuntamiento, en armo
nía a los establecidos en el presu
puesto municipal ordinario del ac
tual ejercicio, en su parte de ingre
sos, pbr los conceptos, carnes y v i 
nos y por el de servicios y explota
ciones de bienes comunales, los cua
les se hallan expuestos en esta Se
cretaría con el fin de de oír reclama
ciones por el placo reglamentario. 

Valverde Enrique, a 8 de A b r i l de 
1946.-EI Alcalde, ( legible), 1272 

Ayuntamiento de 
Grade fes 

Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón de Arbitr ios que ha de re
gir para el a ñ o actual, con arreglo a 
las Ordenanzas que los regulan, se 
halla de manifiesto en la Secretar ía 
Municipal por el plazo de quince 
flias hábiles para que pueda ser exa-
jnmado y presentar éon t ra el mismo 
•as reclamaciones que se crea conve
niente. ' 

Gradefes, 8 de A b r i l de 1946.—El 
Acalde, Angel F . Valjadares. 1273 

Para que por la Junta Pericial 
M JOS ^un tamien tos que siguen, 
MMeaa procederse a la confección 
¡£l apéndice al amillaramiento, que 
tjg ,e servir de base al repartimiento 
de jg. COIitribución para el a ñ o 
'osol J -l6 ^ace P ^ c í s o que todos 
havarf . yente$ del Munic ip io que 
queza sutrido a l teración en su r i -
aWhP-resentei1 declaraciones de 
Pal A*** ea la Secretar ía munic i -
^as rPi^?nte un Plazo de quince 
ptas' v T T ^ a d a s con timbre de 0.25 

a o ^ P a n a d a s del documento 
Derechr»c ote,haber satisfecho los 

rem,- •lales a ,a Hacienda, sin 
^ S q u ^ J5110 no serán admitidas 

f 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Hecha por la Junta Agrícola de 
este Ayuntamiento, la d i s t r ibuc ión 
indiv idual de lás superficies m í n i 
mas a barbechar para la siembra de 
Cereales Panificables y Piensos para 
la p róx ima c a m p a ñ a de 1946-47, con 
arreglo a la cantidad fijada a. este 
Munic ip io por el Servicio Agronó 
mico Provincia l , se hal la de mani
fiesto al publico en la Secretar ía M u 
nicipal por t é rmino de diez días , 
para oír reclamaciones. 

Villasabariego, 8 de A b r i l de 1946. 
E l Alcalde Presidente, C. Vargas 
Olmo. . 1271 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez a ñ o s 
del vecino que fué de Priaranza de 
la Valduerna Pedro Lera R o m á n , 
padre del mozo Antonio Lera Astor-
gano, del reemplazo de 1943, y se in 
teresa sú presen tac ión en esta Alca l 
día a los efectos de expediente de 
prór roga de primera clase que se 
instruye a favor de su citado hijo. 

Se ruega a cuantas personas ten
gan noticias y conocimiento del ex
presado Pedro Lera R o m á n , lo pon
gan con la m á x i m a urgencia en co
nocimiento de está Alcaldía . 

L o que de conformidad con el pá-
rrafty cuarto del a r t í cu lo 259 del 
Reglamento vigente de Reclutamien-
t ) se hace público, para los efectos en 
el mismo previsto. 

Luyego,6 de A b r i l de 1 9 4 6 . ^ E l 
Alcalde, Magín Fuente. 1268 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1946, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días. 

L a Erc ina 1247 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ordinar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
\ durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que, se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipa l . \ ~ 

Villasabariego 1245 

s m e n o r e s 

| Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han dé nutrir el presu-

! puesto munic ipa l ordinario de in 
gresos par^ el corriente año de 1946, 

j y de los impuestos y recargos cedi-
1 dos por el Estado a favor de íosAyun-
: támientos , se hallan expuestas al pú
blico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo p o d r á n presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
sé a d m i t i r á n las que se presenten. 

Villasabariego 1245 
Boca de H u é r g a n o 1270 

V^Memffresenten 
Viii mora 

l a m S de las Manzanas 
1244 
1242 
1261 
1262 
1274 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
e l P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía municipal , por el 
plazo de quince días háb i les , a l 
objeto de oír reclamaciones. 

Matallana de Tor io 1248 
Cimanes de la Vega 1260 
Boca de Hué rgano 1270 
Gradefes 1273 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, e l presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se halla de manifiesto al púb l ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días , 
en cuyo plazo y durante los ocho d ías 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

To ra l de Fondo 1257 

Formadas que fueron por esta Junta 
¡vecinal las cuentas Correspondien-
j tes al a ñ o dé 1945, con sus justifican
tes, se hallan expuestas al púb l i co 

j en casa del que suscribe, para oír 
j reclamaciones, por el plazo de quin
ce días , pasado el cual no s e r án -
atendidas las que sepresenten. 

Reliegos ' 1263 

iflmínistraiüfln de fostisía 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Yo el infrascrito Secretario. 
Certifico: Que por la Sala cuarta 

del Tr ibuna l Supremo se ha remiti
do la siguiente certif icación: 

«Sentencia .—En la V i l l a de Ma
dr id a seis de Febrero de mi l nove
cientos cuarenta y seis. E n el recur
so contencioso-administrativo, que 
ante la Sala pende en grado de ape
lación entre D. Miguel de la Rocha 
Azcona apelante, y la Adminis t ra
ción General del Estado, apelada y 
en su nombre el Fiscal contra sen
tencia dictada por el T r i b u n a l Pro 
vincia l de León en recurso seguido 
ante el mismo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Benavides de O r -



6 
bigo de 9 de A b r i l de 1932 que desti- bienes inmuebles que fueron embar-
tuyó a D. Miguel de la Rocha Azcona gados en dichos autos, como dé la 
del cargo de Secretario de aque l l á : pertenencia del deudor 
Corporación, la que coadyuva a la 
Admin i s t r ac ión y D. Florencio Sa
bugo Gallego. • 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y-confirmamos, la sentencia dictada 
por el T í i b u n a l Provinc ia l de León, 
con fecha 24 de Jul io de 1935, por la 
que se confirma el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento de Benavi 
des de Orbigo, el 9 de A b r i l de 1932, 
qué decretó la des t i tución del cargo 
de Secretario de la prppia Corpora
ción Munic ipal , de D. Miguel de la 
Rocha Azcona, acuerdo que dec la ró 
subsistente, sin; haber especial impo 
sición de costas. 

A s i por esta nuestra sentencia que 
se publ ica rá en el Boletín Oficial del 
Estado e inser ta rá en la Ccdeccíón 
Legislativa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Alejandro Ga
llos—José M.a Gremades.—Ignacio 
de Lecea.—Luis Cortés. —Adolfo Gar 
c í a , — R u b r c idos. 

Publ icac ión : Leída y publicada 
la anterior senteacia en ei día de su 
fecha por el Excmd. Sr. D. Adolfo 
García González, Magistrado del T r i 
bunal Supremo, celebrando audien
cia públ ica la Sala Cuarta de lo Con
tencioso administrativo; de lo que 
como Secretario certifico,—Vicerííe 
de la Guardia,—Rubricado. 

Y para su remis ión al T r ibuna l 
Provinc ia l de León cumpliendo lo 
ordenado por la Sala, l ibro el presen 
te tes l imonió. en Madr id a 13 de Fe
brero de 191:8.—Vicente dé la Guar
dia.— Rubri ca do». 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su original respectivo. Y para que 
consté y publicar en eí BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia , se l ibra y lirrna 
la presente en León a 18 de Marzo de 
194(1—P. S. Francisco B i l cáza r .— 
V.0 B.0: Eí Presidente, Félix Buxó. 

1256' 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez dé 

primera instancia de la c iudad y 
partido de León. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

y Secretaría del refrendante se tra
mitan autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de D. Pablo Arias Herrero, 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Luis F e r n á n d e z Pe-
reiro, contra D. Mariano Gimeno 
Carrasco, mayor de edad, viudo, A u 
xi l ia r de Farmacia y vecino t a m b i é n 
de esta ciudad, sobre pago de mi l 
novecientas cincuenta pesetas cin
cuenta cént imos , de pr incipal , inte 
reses. etc., hoy en ejecución de sen
tencia, en cuyos autos por resolu 
ción del día de hoy. he acordado 
sacar a púb ica subasta, por primera 
vez, t é rmino de veinte días, sin su 
pl ir previamente la falta de t í tulos y 
por él precio en que respectivaraen 

deberán consignar previamente 
la mesa del Juzgado, una cantid6^ 
igual por lo ráenos, al diez p̂ or Ct a^ 

1.a 1 L a sépt ima parte indivisa de to efectivo del valor de dichos K'̂  
una casa en el pueb'o de Bargas nes; que no se a d m i t i r á n postuJ6' 
(Toledo), en la calle Real o de Ja que no cubran las dos terceras no88 
Libertad, señ dada con el n ú m e r o tes de la tasación y que podrá han r' 
veintisiete, con puerta a la calle del se el remate a cal idad de ceder a i / 
Cura, compuesta de varias- habita- tercero. 
ciones y dependencias, con una ex- Dado en León a veintiocho H 
tensión de 8 2 1 , 8 0 metros; l inda: por Marzo de rail novecientos cuarent6 
la derecha saliendo, con otra de don y seis.— Luis Santiago.—-El Secreta3 
Luciano González; por la izquierda, rio jud ic ia l , Valent ín Fernández 
con otra de la Sociedad Obrerá , y 
espalda con otras de Manuel del 
Cerro y Antonio Fuentes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tole
do al tomo 4 2 2 del archivo, l ibro 4 9 
de Bargas, folio 108, finca 994 , ins
cr ipc ión 12.a. Tasada esta participa-! Sr. Juez Comarcal Sustituto de este 
ción en dos m i l quinientas pesetas, i Juzgado, en funciones de propicia. 

•2.a Tierra, en el mismo t é r m i n o ! "Q'. en Providencia dictada con esta 
de Bargas, al" sitio d é l a Zorrera, de f?c!?a..en ^ s autos de ju ic io verbal 

1264 Nú ra. 1 7 4 . - 1 6 8 , 0 0 ptas. 

Cédula de citación 

E n vir tud de lo acordado por ri 

una hectárea sesenta y nueve á reas 
y ochenta y ocho cent iá reas , cuaren
ta y cinco dec ímet ros y veintiocho 
cent ímet ros cuadrados; l inda: Norte, 
otra de Pedro Morales; Sur, otra de 
herederos de Pascuala del Cerro; 
Este, la de Victor iano F e r n á n d e z 
Burgos, y Oeste, otra de Carmen G i 
meno Carrasco. Inscrita en el mismo 
Registro al tomo 8 1 , l ibro 12, fo
lio 247 , finca 851 , inscr ipc ión 6.a. Ta
sada pericialmente en dos m i l pe
setas. 

3. a Ol ivar , en t é r m i n o de Bargas, 
l lamado «Injerial de Carrasco», al 
sitio de los Cavadores, Pozueia o 
Camino de las Viñas, que contiene 
siete olivas en una superficie de siete 
á reas ochenta y nueve cent iáreas; 
l inda: al Este, con el camino de la 
Laguni l la ; Sur, tierra de herederos 
de Dorotea Pérez; Oeste, la de Raí 
mundo del Cerro; Norte, olivar de 
D. Manuel Redondo. Inscrita en el 
tomo 250 , l ibro 29 , folio 146, fin
ca 3 . 0 3 5 , inscr ipc ión 3.a. Tasada pe
ricialmente en doscientas diez pe 
setas. -

4. a Tierra, en el mismo té rmino , 
denominada «La Era» , hü el camino 
de Loranque, de caber sesenta y dos 
á reas treinta, y nueve cent iáreas , 
doce dec ímet ros . L i n d a al Norte,.he-
rederos de T o m á s Sánchez; Sur, 
cami í io de Loranque; Este, tierra de 
Pedro Redondo y Oeste, de Carmen 
Gimeno Carrasco. Inscrita en el 
tomo 3.a, L i b r o 1 . ° , finca 3 .026, folio 
418 , inscr ipción 8.a. Valorada peri
cialmente en mi l pesetas. 

Asciende el valor total de los in
muebles que se subastan, a la canti
dad de cinco mi l setecientas diez pe
setas. 

E l remate se ce lebrará s imul tá 
neamente en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n ú m . 1, y en la del de igual clase de 
Toledo, el día veinte de Mayo pró
ximo y hora de las doce de su ma
ñana ; y se advierte a los licitadores 

de faltas, que se siguen en este Juz 
gado en virtud de denuncia inter
puesta por D . Urbano Rodríguez, 
Agente Jurado de la Renfe, contra 
D. Laureano Serrano Diez, vecino 
que fué de esta v i l l a , hoy en ignoré-
do paradero, sobre extracción de 
piedra, ha acordado señalar para ta 
vista del ju ic io de faltas antes resé 
ñado , el p róx imo día veintiséis M 
actual, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado! sito en 
Plaza del General ís imo Franco, ci
t ándose por medio de la presente ál 
réferido denunciado D , Laureano 
Serrano Diez, vecino que fué de esta 
localidad, hoy en. ignorado para
dero, á fin de que asista a dicho 
acto, con prevención de que deberá 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
será declarado en rebeldía, sin nía8 
citarle ni oírle, siguiendo ei juico 
su curso. • v 

Y para que consté y sirva de cita
c ión al tan repetido dénunciadp, ex
pido y firmo la presente eu Saháguu-
a nueve de A b r i l de mi l novecien? 
cuarenta y s e i s . - É l Secretario, 

gible). 

Cédula de notificación 
Revil la Blanco, José, de ^4 años^ 

edad, soltero, hijo de ^i^asafr0ve^ 
Casimira, natural de ^a ;ciiio 
(León), ambulante y sin V 0 ^ ^ -
tijo, procesado en el sumario ;¿. 
ro 47 de 1940, por falsificación " , 
duia, se le hace saber que corV.'^ eD 
dió su defensa y representaci ^ 
indicado sumario, al Letra ĴOCÜ 
Santiago García Aragón y a1 eCla^ 
rador D. José Muñiz Ahque. 
de León . tK - i l de10" 

L a Veci l la a cinco de A & ^ g , 
novecientos, cuarenta y sel -y^sc0 
crelario jud ic ia l , Mariano ^ 

te han sido tasados, los siguientes , que para tomar parte en el mismo Imp. de la Diputación w 
VÍDClí 


